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suplemento de las culturas populares del estado de morelos 

Proposiciones para un programa de 
colaboración a la diócesis de Cuernavaca, 
para la protección del patrimonio histórico 

"Desde el 15 de julio de 1957, 
con el reacondicionomiehto de 
la Catedral, se dio el primer paso 
poro rescatar. revitalizar signos 
perdidos· 

(CHRISTUS Ns. 579 y 580 Oct.
Nov. 1984 póg. 52) 

Introducción 
La restauración de la que fue

ra Iglesia del Conjunto monacal 
franciscano de la Asunción, Igle
sia Madre de la Diócesis de 
Cuernavaca, marcó el punto 
partida para una práctica de re-

cuperaclón y dignificación de los 
templos cristianos al retirarles el 
polvo adherido a través del tiem
po pasado entre un concilio y 

otro. Esto p resentó, por o tra par
le, la dignificación del arte cris
tiano al re-valuar los objetos cul
turales: esculturas, pinturas. vasos 
sagrados. o rnamentos y libros. a sí 
como retablos. altares y elemen
tos arquitectónicos. Los símbolos 
cristianos rec uperaron su signifi
cación dentro del espacio sa
grado, lo que fue contemplado 

con la reforma tanto de la con
c iencia cristiana como de lo 
conciencia histórica de la iglesia 
locaL como productora y depo
sitarla de los bienes relig iosos que 
la historia ha convertido en nues
tro Patrimonio Histórico. 

Conceptos 
Es Importante unificar los con

ceptos que utilizaremos en este 
doc umento: 

Patrimo nio Cultural d e una Na-
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clón es el conjunto de manifes
taciones tangibles e Intangibles. 
que ha creado el hombre a tra
vés de su e volución histórica y 
represento uno de las fuentes 
más valiosos para la consolida
ción de su identidad (vestido. 
lengua. arquitectura. gastrono
mía. historia o ra l y escrita. obje
t os artesanales. ornamenta les. 
pintura. escultura. medicino tra
dicional. así como sus fiestas y 
ceremonias. tanto civiles como 
religiosas). Es hoy un fac to r que 
nos permite evaluar el grado de 
desarrollo alcanzado por una so
ciedad, hablando en sentido 
universal. y por o tra parte, el mar
co que fijamos para su interpre
tación. ctefinlró c larament e la 
imagen a la que aspiramos y el 
límite de lo que aspiramos. es 
decir. que de acuerdo o las in
quietudes que tengamos en 
c uanto a la conservación de 
este Patrimonio. seró lo que he
redaremOs a las futuras genera
ciones y consideramos que es 
nuestra responsabilidad entre
garles de una manera digna e l 
Patrimonio que nosotros recibi
mos. 

Monumentos históricos son los 
bienes v inc ulados con la historia 
de la Nación a partir del estable
cimiento de lo culturo hispánico 
en el país, en los términos de la 
declaratoria respectiva o por de
terminación de la Ley (artículo 35 
del c itado ordenamiento jurídi· 
co). 

Por determinación de esto Ley 
son Monum.entos Históricos: 

1.- Los inmuebles construidos en 
los siglos XVI al XIX, destinados a 
templos y sus anexos: arzobispo· 
dos. obispados y cosas curales: 
seminarios. conventos o cuales
quiera o tros dedicados a la ad
ministración. divulgación. ense
ñanza o práctica de un culto re
ligioso: así como a la educación 
y a lo enseñanza. a fines 
asistenciales o benéficos: al ser
vicio y ornato públicos y al u so 
de las autoridades civiles y mili
tares . Los muebles que se en
c u e ntran o se hayan encontra
do en dichos Inmuebles y las 
obras civiles relevantes de ca
rócter privado realizados de los 
siglos XVI al XIX Inclusive. 

11.- Los documentos y expe
dientes que pertenezcan o ha
yan pertenecido a las oficinas y 
archivos de la federación. de los 
estados o de los munic ipios y de 
los c asos curales. 

111.- Los documentos o rigina les 
y manuscritos re lacionados con 
la historia de M éxico y los libros. 
folletos y otros Impresos en Méxi
co o en el extranjero, durante los 
siglos XVI al XIX que por su rareza 
e Importanc ia para la historia 
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mexicana. mereZcan ser conser
vados en el país. 

IV.- los colecciones científicas 
y técnicos podrán .elevarse a 
esta categoría mediante la de
claratoria correspondiente (arti
culo 36 de la referida ley) . 

Zona de monumentos hlstórl 4 

cos es el área que comprende 
varios r:nonumentos históricos re
lacionados con un suceso nacio
nal o la que se encuentre vincu
lada a hechos pretéritos de rele
vancia para el país (articulo 41 
del citado ordenamiento jurídi
co) . 

Patrimonio Histórico 
El Patrimonio arqueológico e 

histórico en nuestro estado de 
Morelos estó integrado por 990 
zonas arqueológicas y aproxima
damente 700 construcciones co
loniales significativos: monaste
rios. edificios iñdustriales tales 
como haciendas. trapiches. in
genios azucareros o haciendas 
de benefic io de metales. ade
más de innumerables construc
ciones habitocionales en los más 
de 240 puebl os antiguos. así 
como por aquellos bienes mue
bles que se encuentren en éstos. 
tales como maquinarias. archi
vos. pinturas. esculturas y otros 
objetos de culto de la industria. 
Estos monumentos se encuen· 
tran activos o abandonados. 
dentro de las poblaciones como 
por ejemplo los monasterios. o 
fuera de ellas como las hac ien
das. También forman parte del 
patrimonio histórico toda aque-

. lla infraestructura realizada paro 
el desarrollo de la evangeliza
ción e Industrialización en la épo
ca colonia: caminos. puentes. 
sistemas hidráulicos y otros. 

Que comprende el Patrimonio 
Histórico Religioso 

Entre 1957 y 1976 fu e ron 
reacondicionados el 95% de las 
construcciones religiosas riel es
tado de Morelos. 

A partir de 1957 la Iglesia Ini
ció la limpieza de los edificios 
que tenia como cab ecera s 
parroquiales. En 1966 1a Secreta
ría del Patrimonio Nacional esta
bleció un Programa de Protec
ción de las Azoteas de los edifi· 
cios religiosos . En 1972 el Centro 
INAH Morelos. entonces cf.ntro 
Regional More los-Guerrero. inició 
entre otros, la restauración del 
Monasterio de Tepoztló n . pres
tando asesoría en la intervención 
d e l resto d e los monasterios. En 
19 76 la Sec re taria de 
Asentamientos Urbanos y obras 
Públicas (SAHOP) . Inic ió un am
plio programa de protección 
prioritariamente de las azoteas 
de los edificios y posteriormente, 
proyectos de restaurac ión . En 

1982 el Gobierno del estado de 
Morelos. comienza a participar 
en la conservación de los edifi· 
cios históricos. 

El Taller de Restauración de 
Bienes Muebles del Centro INAH 
Morelos. ha realizado la restau
ración de pinturas de caballete 
poro los monasterios de 
Tepoztlón. Cuernavaca. 
Tlayacapan. Totolapan. 
Yecapixtla y Oaxtepec. es inte
resante mencionar que en 1991 . 
el Taller de Restauración tuvo a 
su cargo el desarrollo técnico del 
Programa "Adopta una Obra· 
relativo a Morelos. por el que fue
ron restauradas más de 60 obras 
pertenecientes a lo Pinacoteca 
del Monasterio de la Asunción de 
C u e rnavaca (hoy Catedral). con 
un costo aproximado de NS 
15.000.00 (Quince mil nuevos pe
sos 00!100 M.N.) por obra. 

las disposiciones conciliares 
del Vaticano 11 ( 1961) acerca de 
la liturgia y renovación cristianas. 
confirmaron lo validez del ~ag
giornamento· litúrgico de la Ca
t edral y las manifestac iones de 
los académicos del arte de todo 
el mundo cristiano. avalaron la 
orientación artística de su restau~ 
ración que pusieron de manifies
to . obras. de alta validez artística 
e histó rica , como el Mural de San 
Felipe de Jesús. que motivó la 
búsqueda de la pintura mural en 
los monasterios morelenses con 
notables éxitos. solo reducidos 
por la escocés de rec ursos. 

La actividad de conservación 
realizada por todas estos Institu
ciones. dio c.omo resultado, en- · 
tre otras cosas. el que se estable
cieran condiciones por parte del 
Gobierno Federal para proponer 
ante la UNESCO el proyecto de 
declarar un conjunto de once 
monasterios morelenses como 
Patrimonio Mundial de la Huma
nidad. proyecto único en su gé
nero por agrupar 1 1 monasterios 
ubicados en diferentes localida
des con ese objetivo que actual
mente estó en procesa. Esto pon
dró nuestro Patrimonio Histórico 
Religioso al mismo nivel del pa
trimonio mundial. 

El Patrimonio Histórico Religlo· 
sos del Estado de Morelos com
p rende un número aproximado 
de 600 construcciones religiosas: 
monasterios. iglesias visita , capi
llas de indios. capillas barriales, 
ermitas. calvarios. sitios arqueo~ 
lógicos religiosos coloniales, un 
poco mós de 100 retablos y una 
cantidad significativa de otras 
obras que forman e l patrimonio 
artístic o re ligioso. entre libros. va~ 
sos sagrados y ornam·entos sa
grados. 

Estado, Iglesia y Sociedad CI
vil, .corresponsables del Palrlmo-
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la nueva personalidad jurídica 
con que se ha dotado a los aso
elaciones religiosas durante e l 
actual gobierno federal. es pun
to de partida para establecer y 

desarrollar la relación del estado 
y las Iglesias. Cumplido el segun· 
do aniversario de las reforrT)OS 
constitucionales sobre la mate ria 
y habiéndose cumplido el segun· 
do aniversario de lo 
promulgación de la Ley de Aso· 
cioclones Religiosas y C ulto Pú
blico (Diario Oficial de la Fede 
ración. 13 de julio de 1992) . po· 
demos afirmar que la nueva re
lación ha madurado. puede y 

debe comenzar a dar frutos 
En elómbito de sus respec tivos 

campos de acción. el Estadc 
mexicano y la Iglesia católico 
Apostólico y RomanO encuen
tran en su camino coincidencia~ 

en las que deben estrechar sus 
vinculas. El importante Patrimo· 
nio Histórico Religioso propiedad 
de la Nación . y cuya custodia e ! 
responsabilidad de la Iglesia Ca
tólica, debe ser preservado en 
beneficio del pueblo. La legisla· 
ción mexicano así lo prevea. 

Normatlvldad aplicable 
Lo custodia a que nos heme~ 

referido lín!3as arriba. debe ser un 
acto responsable Sl!jeto a dlspo· 
slclones contenidos. entre otros 
ordenamientos jurídicos, los de la 
Constituc ión Federal de la Esta· 
dos Unidos Mexic anos. la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto 
Público, la Ley General de Bien e! 
Nacionales y, precisando en este 
sentido las funciones del Institu
to Nacional de Antropología e 
Hlstorla. la Ley Federal sobre Mo
numentos y zonas Arqueológi
cas. Artísticos e Históricos. 

D e los preceptos derivados d e 
estos ordenamientos. por su im
portancia destacan: 

Lay de Asociaciones Rellglo· 
sos y Culto Público 

Artículo 20.- -Las asoclacione! 
religiosas nombrarón 
resglstrarón ante la Secretaría d e 
Desarrollo Social y e l Consejo 
Nacional para la C ultura y las Ar· 
t es. a los representantes respon
sables de los te m p los y de los bie· 
nes que sean monumentos ar
queológicos, artísticos e históri· 
cos. propiedad de la Nació n . Las 
mismas estarón obligadas a pre
servar en su Integridad dichm 
bienes y a cuidar su salvaguar· 
do y restaurac ió n . en los t é rmi
nos previstos por las leyes. l os 
bienes propiedad de la N a c ió n 
que posean los asociaciones re 
ligio sas. así como el uso al que 
los destinen. estarón sujetos a 
esta Ley. a la Ley General de Bie· 
nes Nacionales y en su caso . o 
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lo Ley Federal sobre Monumen
tos y Zonas Arqueológicos. Artís
ticos e Históricos. así como o los 
demós leyes y reglamentos apli
cables· 

Ley General de Bienes Nocio
nales 

Artículo 1 o.- " El patrimonio no
cional se compone de: 

1.- Bienes del dominio público 
de lo Federación. 

11.- Bienes del dominio privado 
de lo Federación. 

Artículo 2o.- ·son bienes del 
dominio público: 

VI .-Los monumentos históricos 
o artísticos. muebles e inmuebles 
de propiedad federal· . 

Artículo 43 .· " Los Secretarías 
de Programación y Presupuesto. 
y de Desarrollo Urbano y 
Ecologío.lntervendrón en los tér
minos de lo Ley de Obras Públl· 
cos y de lo Ley del Presupuesto . 
Contabilidad y Gasto Público Fe
deral. de acuerdo o su compe
tencia en la materia. cuando se 
requiera ejecutar obras de cons
trucción. modificación . adapta
ción. conservació n y manteni
miento de Inmuebles federales. 
así como para el óptimo apro
vechamiento de los espacios. 

Trotóndose de inmuebles que 
tengan el corócter de históricos. 
artísticos o arqueológicos. lo Se-. 
cretorío de Educación Públicd 
tendró lo Intervención que le co
rresponde por conducto de( Ins
tituto Nocional de Antropología 
e Historia ... • 

Artículo 46.- "Los templos y sus 
onexidodes destinados al culto 
público. se reglrón en cuanto o 
su uso. administración. cuidado 
y conservación por lo que dispo
ne el artículo 130 Constitucional. 
su Ley Reglamentario y lo presen
te Ley. y estorón suje tos o lo vigi
lancia de los Secretarías de Go
bernación y de Desarro llo Urba
no y Ecología. así como o lo de 
los gobiernos de los estados. y 
municipios en los términos de los 
citados ordenamientos. 

Cuando los templos y sus 
onexldodes hayan sido declaro
dos monumentos . quedorón 
también sujetos o lo vigilanc ia e 
Intervención de lq Secretaría de 
Educación Públic o y de los insti
tutos competentes en los térmi
nos de lo Ley respectiva·. 

Artículo 47.- " No podrón ejecu
tarse en los templos y sus 
anexidad es obras materiales sin 
previo permiso de lo Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Eco logía. 

C uando los templos hayan 
sido d eclarado s Monumentos. lo 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología. de a c u e rdo c on e l 
dictamen de lo Secretaría de 
Educación Público , emito por 
conducto del Instituto Nocional 
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de Antropología e ,Historio o .. dls
pondró que lo ejecución de los 
trabajos se sujete o los requisitos 
que esto última Secretaría se"a
le paro conservar y proteger su 
valor artístico o histórico. 

Lo Secretaría de Desarrollo Ur
bano y Ecología podró suspen
der 1as obras y ordenar su modi
ficación o demolición cuando se 
haga sin su permiso o sin ajustar
se a los términos del mismo-. 

Ley Federal sobre Monumen
tos y Zonas Arqueológicos, Artís
ticos e Históricos 

Artículo 1o.-."EI objeto de esto 
Ley es de interés social y nacio
nal y sus disposic iones de orden 
público · . 

Artículo 2o.- " Es de utilidad lo 
investigación. protección. con
servación. restauración y recu
peración de los monumentos ar
queológicos. artísticos e históri
cos y de los zonas de monumen
tos· . 

Artículo 3o.- "Lo aplicación de 
esto Ley corresponde a: 

... IV. - El Instituto Nocional de 
Antropología e Historio. 

Artículo So.- .. Son monumentos 
arqueológicos, artísticos, históri
cos y zona de monumentos. los 
determinados expresamente en 
esta Ley y los que sean declara
dos como toles de oficio o o pe
tición de porte". 

Artículo 35.- "Son monumentos 
históricos los bienes vinculados 
con lo historio de lo Noción. o 
partir d e l establecimiento de lo 
c ulturo hlspónlc o en el país. en 
los términos de lo declaratorio o 
por determinación de lo Ley·. 

Artículo 36.- Por determinación 
de lo Ley son monumentos histó
ricos: 

1.- Los inmuebles con struidos 
en los siglos XVI al XIX. d estino
dos a templos y su s anexos; ar
zobispados, o bispados y coso s 
e u roles; seminarios. conventos o 
cualesquier otro dedicados o lo 
administración. divulgación, en
ser"\anza o práctica de un c ulto 
religioso; así como a la educa
ción y o lo enser"lonzo. o fines 
asistenciales o benéficos: al ser
vic io y o rnato públicos y al uso 
d e los autoridades civiles y mili· 
tares. Los muebles que se e n
c uentran o se hayan e n contra
do en dichos inmueble s y los 
obras civiles relevantes de ca
rócter privado realizadas detfos 
siglos XVI al XIX Inclusive. 

2 .- Los documentos y expe· 
dientes que pertenezc an o ha
yan pertenecido o los ofic inas y 
archivos d e lo Fe derac ión, de lo s 
Estados o de los Municipios y d e 
los c asas c ura les, 

3 .- Los d o c umentos orig inales 
manuscritos relacionados con la 
Historio de México y los libros. fo
lletos y otros Impresos en México 

o en el extranjero. durante los si
glos XVI al XIX que por su rareza 
e Importancia poro lo historio 
mexicana, merezcan ser conser
vados en el país"'. 

Propuestas 
Toda ves que lo relación entre 

lo Iglesia y el Instituto Nocional 
de Antropología e Historio. en lo 
referente o la preservación y 
conservación del Patrimonio His
tórico Religioso. lo determino 
como pudimos observar en el 
texto anterior. varios 
ordenamlenrosjurídlcos. que van 
desde nuestro Corto Magno. 
hasta los ordenamientos de ope
ración técnica , tales como el 
manual de conservación que se 
anexa o la presente. este Cen 
tro I.N .A.H. Morelos. con el alón 
de que dichas relaciones se den 
bajo los marcos de respeto en 
atención o sus respectivas esfe
ras de competencia y de cola
boración reciproca. reiteramos 
ahora ante ustedes. las siguien
tes propuestas presentados en su 
oportunidad el 15 de Diciembre 
de 1993 al Sr. Dr. Luis Reynoso 
Cervantes: 

Prlmero.-Lo Integración de un 
Consejo poro lo Protección , 
Conservación, Restauración y 
Recuperación del Patrimonio His
tórico-Cultural Religioso de nues
tro Estado . integrado por los re-' 
presentaciones de SEDESOL. 
ICOMOS, IGLESIA, GOBIERNO DEL 
ESTADO e l .N .A .H. 

Segundo.· Lo formac ión de To· 
lleras poro lo Conservación del 
Arte Sacro en Morelos. en don
de se les doró o los personas que 
lo ser-lores sacerdotes encarga
dos de los Monumentos Históricos 
designen, cursos y entrenamien
tos relac ionados con lo conser
vación de los bienes muebles e 
Inmue ble s. Estos Tall e res se rón 
a sesorados por personal espe
c ializado deii .N.A.H. 

Tercero.- Consciente del cre
cimiento poblocionol de los co
munidades, consideramos perti
nente el establecer lineamientos 
unifo rmes poro lo solución de los 
necesidades derivados de este 
crecimiento. tales como dota
ción de sanitarios. capillas abier
tas, espacios de re unión c omu
nitario y talleres de c atequesis y 
pastoral. 

Cuarto.· Elaborar conjunto
mente Manuales de Conserva
ción específicos poro lo preser
vación de lo s monumentos histó
ricos re ligiosos. por c uanto o lo 
arquitectura y bienes muebles. 
toles como retablo s, altares. pin
turas . estofados. esculturas y 
otros. 

Qulnto.· Disel'\or conjuntamen
te e spacio s poro lo colocación 
de Informaciones. documentos 
de catequesis y pastorales dlrlgl· 
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dos o lo comunidad. 
Sexto.- Proyectar conjunto

mente los espacios que les so n 
necesarios para la vida actual 
de los sacerdotes. 

Séptimo.· Elaborar conjunto
mente el Cótologo de Bienes 
Muebles Históricos Religiosos 
poro facilitar su estudio y conser
vación. 

Octavo.· Establecer Museos 
Comunitarios y Exposiciones Re
ligiosas en los conventos con el 
fin de conservar las tradiciones y 
propiciar lo ocupación de aque
llas personas de la comunidad 
que aún guardan costumbres de 
sus antepasados. 

Novena.- Conscientes de las 
necesidades que resultan de su 
Importante funciÓn social en lo 
comunidad. solicitamos que 
cualquier obro material que se 
pretendo ejecutar en estos 
inmuebles. deberó ser consulta
da previamente con el Centro 
I.N.A .H. Morelos. 

Décimo.· Establecer uno c la
se acerco del patrimonio histó ri
co en el programa del semina
rio. Tomó noto el Presldente .An
tonlo Sondovol. 

Onceovo.·Estoblecer el taller 
de Arte Sacro en catedral. en el 
local destinado poro ello y en el 
antiguo Top. 

Conclusiones 
El resultado del trabajo conjun

to entre las Instancias encarga
das para la protección y conser
vación del Patrimonio Histórico 
religioso: 

-Redundoró en beneficio de la 
lmagen que ofrezcan nuestros 
monumentos ante los numerosos 
visitantes que se acercan o nues· 
Iros edificios históricos. 

-Los pobladores de todos los 
comunidades morelenses t en
drón un mayo r con c ienc ia en lo 
protección de su Patrimonio His
tórico Religioso y estorón en mo· 
yor disposición de coadyuvar en 
su conservación, participando 
en las acciones que se promue · 
van en este sentido. 

SI logramos lo anterior. los fu
turos generaciones reclblrón un 
Patrimonio digno. que permitiró 
alimentar en su con c ienc ia su 
valor histórico y por tonto re ligio
so. comprometiéndose con lo 
·obligación de transmitirlo en óp
timas condiciones a sus deseen · 
dientes. 

No debemos de olvidar que el 
Estado de Morelos es uno enti
dad privilegiado dentro del con
texto Noc ional. tonto p o r su s 
condic io n e s naturales como p o r 
lo re le vancia de los hechos his
tóricos y religiosos que han ten i
do lugar en los monumentos q u e 
conforman su Patrimonio C ultu
ral. 
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Resumen gráfico de 
·nuestro patrimonio histórico 

RA MURAL de la capilla d el Rosario en 
Oaxlepec 

CRISTO DE Alpuyec a 

¡ .. ·• 

ir.aíñ VISTA SUR del Monaslerlo A g uslíno d e 
Xonacatepec 

J; 
PINTURA DE caballete plnoteca de Catedral 


